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Cero Colorado, i ; lf i .f rl
VISTOS:

El Recurso de Apelación de fecha'll de enero del 2017, interpuesto con Trámite 170111140 por la

impugnanie Aveiina Bacilia Cusi Ancco, contra la Resolución de Gerencia N' 984-2016-GDUC-IVDCC que declara
¡mprocedente la solic¡tud de visaoón de planos y memoria descripliva con llnes de prescripción adquisitiva
formulada pot Ia administrada con lo demás que contiene, y;

Que, conforme lo prevé el articulo 194'de la Constitución Politica del Perú de 1993, las Municipalidades
y Distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y

en los asuntos de su competencia; aulonomia que, según lo denotado por el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de ¡,4unicrpalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobrerno,

administrativos y de adrninistración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del a(iculo lV dei Titulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, modiflcada por el Decreto Legislatrvo N' 1272, etige que el procedimiento
adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las auloridades admrniskaiivas
deben actuar con respeto a la Constitución la ley y al derecho, denko de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los Ínes para los que les fueron conferidasl

Que, sobre el parlrcular, el tratadista Juan Carlos Morón Urb¡na, en su obra "Comentarios a Ia Ley del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General" (Gaceta Jurídica S.A, Décima Edición, 2014, pá9.63), señala que por el
principio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acc¡ón administrativa dependa de la medida en que
pueda refer¡rse a un preceplo jur¡drco o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertura o desarrollo
necesan0,

Oue, el art¡culo 207" de la Ley N' 27444,ley del Procedimiento Administralivo General, prescribe que son
recursos admin¡strativos el recurso de reconsideración, y el recurso de apelación;
interpuestos dentro de un plazo perentorjo de quince (15) dias hábiles, computados

recurs0s

desde el

que pooran ser
dia siguiente de

notificado el acto administrativo a cuestionarsei
Que, la norma sub examine en su artículo 209" disoone Que el recurso de apelación se interoondrá

cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de
cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que

eleve lo actuado al superior jerárquico;

Que, al respecto, Cristian Norihcote Sandoval, en el Informe Especial titulado "Caracteristicas de los
Recursos Administrativos de Reconsideración y Apelación", expresa que el recurso de apelac¡ón es la manifestación
del derecho a la doble instancia administrativa que poseen los administrados, en v¡rtud del cual, todos los aclos
administrativos están sujetos a la rev¡sión del superior jerárquico, con las excepoones previstas por ley; por ende, el
recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de
los argumentos o medios de prueba actuados en el exped¡ente, o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, es
deor, aquellos casos en los el punto de d¡scusión es Ia interpretación o apl¡cación de una normaj

Que, con recurso de ape¡ación de fecha 11 de enero del 2017, interpuesto con Trámite 170111140,la
impugnante Avelina Bacilia Cusi Ancco, cuestiona la Resolución de Gerencia N' 984-20'16-G0UC-[¡DCC, la cual,
entre otros, resuelve declarar rmprocedente la solicilud de visac¡ón de planos y memoria descriptiva con fnes de
prescr¡pción adquisitiva formulada por la adminiskada;

Oue, la resolución en mención se notflcó a la adminiskada impugnanle el 20 de diciembre del año 2016,
como se aprecia del cargo de recepción que corre al reverso de¡ folio treinta y uno (31);

Que, de lo acotado se advierte que el recurso de apelación materia de análisis ha s¡do presentado fuera
del plazo previsto por ley; es decir, con poster¡ondad a los quince ('15)dlas hábiles perentor¡os para su interposición,
plazo que se venció el 10 de enero del presenle año;

Que, al respecto, eljuÍsta Juan Carlos lMorón Urbina en su obra "Comentarios a la Ley del Procedimiento
Administrativo General" (Gaceta Juridica S A., Décima Edicjón, 2014, pág.652), indica que: 'Como por segurtdad

iurídrca los actos administrattvos no pueden eslat ¡ndefin¡danente expuestos a/ riesgo de una rev¡sión por vía de
recurco, solo se adnite cuestionarlos denlro del plazo perentorio de quince días hábiles desde la comun¡cac¡ón.
Venc¡do d¡cho plazo, la d¡sconformidad subs¡stenle no puede adn¡tirse n¡ resolverce como recurso [...]:

Que, es de considerar que en sede adminiskativa, un acto adminiskativo adquiere flrmeza cuando se han
agotado los plazos para recurrirlo, lo que implica que el recurso de apelación puesto a consideración deviene en
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rmprocedente por extemporáneo, al haber sido incoado con posterioridad al plazo establecido por ley, en este caso,

a los dieclséis (16) dias de notifcada la resolución refutada;

Que, bajo las consideraciones expuestas, ante lo actuado dentro del procedimiento administrativo sub

examine, corresDonde al Titular de la Entidad, en uso de su atribución contenida en el numeral 6 del articulo 20' de

la Ley N" 27972 Ley Orgánica de lilunicipalidades, expedir la resolución respectiva que desestima la pretensiÓn

impugnatona de la recurrente; debiendo, para tal efecto, tener presente lo normado en el arlículo 43' del cuerpo

normativo precrtadoi

Que, la Gerencia de Asesorla Jurfdica con Proveldo N' 122-2017-GAJ-MDCC remite el Informe Legal N"

031-2017-EA-GAJ-|\4DCC en el que opina que se declare IMPRoCEDENTE por extemporáneo, el recurso de

oresentado oor la administrada Avelina Bacilia Cusi Ancco contra la ResoluciÓn de Gerencia N' 984-2016-

, signado con Trámite 1701'1'1140, por los motivos expuestos; así como se CONFIRIVE en todos sus

extremos la Resoluctón de Gerencia N' 984-2016.G0UC-MDCC, materia de impugnación, conforme a l0 señaladol

Que, en mérito a lo expuesto y en eiercicio de las airibuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Ofgánica

de l\runicipalidadesl

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR I¡/PROCEDENTE por extemporáneo, el recurso de ap9l9clgn

oresentado oor la administrada Avelina Bacilia Cusi Ancco conlra la Resoluc¡ón de Gerencia N' 984-2016-GDUC"

¡/DCC. sionado con Trámite 1701'11140, por los motivos expuestos.

ÁnricuuO SEGUNDO.. coNFtRMAR en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gerencia N'984-2016'

GDUC-MDCC, mater¡a de impugnación.

ARTICULO TERCERó.. DAR por agotada la via admin¡strativa, en lo concerniente a la ResolucjÓn

impugnada¡rt rnerito a lo normado en el literal d) del nume,al218.2 del articulo 218" de la Ley N" 27444 Ley del

Proced¡m¡ento Administralivo General
ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR a Secfetar¡a General su notiflcación y afchivo conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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